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Cm:¡ referencia ·a s\..1 escrito S/N de fecha 1.7 :de abril de 2017 '\¡ sus anexos recib:\dos en 
la -Oficialía de.Partes ,(en lo.sucesivo.OP) de la Agenda Nac.ional,d.e Seguri·dad Industrial y 
de Protección al Medio Ambi.ente del Sector Hidrocarburos. (en l:o· sucesivo AGENCIAJ, el 
día 28 de abril de 2017, por medio del cual ·ensu carácter -de-représen.tante legai de la 
empresa TRANSPORTESYUGARRO~ S.A. DE C.V.., en lo sucesivo eJ. ~EGULADO, . ingresó 
la Propuesta de Remediadón Moqal·idad A: Emergencia Ambiental CSEMARNÁT~Q~-035-
A) mediante cla técnica de Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado, para el 
suelo de( s·itio denominado - Km~ 19i+850 dé la Carretera Kantuni i-Puerto Juárez, 
tram o Entrónq¿.e Car~etera Reforma Agraria-Puerto Juárez (direCto) , M unicipio de 
Chemax , Estac_f:o de Yucatán: mismo-que fue turnado a la Dirección Gen,.e~al de Gestión 
Com er cial de la UnrdaEf de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigfl_anC:-ia-comercial, para su 
consigu iente tramit?tión: · 
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CO N S I DERA N DO 

l. Que esta Dirección. General de .Gestión Comercial de la AGENC.IA es 
competente para eval.uar los programas · y propuestas de· remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, apr'obárlas, d~ conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4° f racción XXVII, 1'8 fracción 111 y 3 7 fracción X. del Reglamento 
Interior de.la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

11. Que !.as .act ividades ·que. cealizp, el REGULAQO corresponden .al.: Sect or 
Hidrocar_b.uros, las cuales ·son competencia de esta AGENCIA en términos del-art ículo 3° 
frac6ón XI· de la Ley de. la Agen~ ia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote:cción al 
M~dio Ambiente del Sector Hidro~arburos . · · · · · 

11 1.. . · Que el día 28 de abril de 2017 se recibió" en la OP el escrit o S/N-y sus anexos, 
mediante el cual el R~G.ULADO' ingresa la Propuesta de Remediación -Modalidad A. 

Emergencia Ambiental CSI MARNAT-07-035-A). para el sitio denominado Km. 191+850 
de · 1.a· Carretera Kantunii-:Puertq · Juáre:z. tramo Entronque c;arretera Reforma 
Agraria-Puerto J ~áre~ (d_irecto).,: M:unicipio de C~emax. Estado de Yucatán. con 
c:Oo¿denadas UTM X= 040991~ry · Y= 23024·9·2 ZOna 16· Q, mediante. la técnica de 
Bior.remediación por.Bioveriteo en el sit io contam)nado, debido al-c;lerrame· accident al de 
62-,0QO litros de. Gas.olin:a, :ocurrido · el 09 de .noviembre de' 2016, ocasionadq por la 
volcadl:lra de un vehículo a:uto tanque propiedad de .la empre-Sa TRANSPORTES 
YUCARRÓ.,S.A. DE ·c.v., que .se dirigfa de la Terminal de Almacenamiento. y Reparto 
(T A-R) Mérlda hacia la enipre.s·a Diéser Cancún S.A. OE C.V. ubicada en avenida. Chichen 
ltzá Mz.2.lt: ·1s. y 16 Zona Industrial, Cancún Quintana "Rob; impactando un área de / 

. aproximadamente 450 m2 de suelo natural alcanzando una profundidad máxima de . 
infiltración de 1.00 metro y·un volumen aproximado de 450 m3 de súefo contaminado. 
IV. Que m.e:diante el· escrito sin número de fecha 17 de ?bcil de 2Q17 .. TRANSPORTES ~ 
YUCARRO, S.A. DE C.V., designó como Responsable-_Téc:nko de la ·Remediación a la \~-
empresa ECOLOGÍA 20.00.·s.A. DE C.V.; para llevar a caQo,las acciones de remediación 
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del sitio denominado Km. 191+850 de la Carretera Kantunii-Puerto Juárez, tramo 
Entronque Carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez (directo), Municipio de 
Chemax, Estado de Yucatán, de conformidad con el artículo 137 fracción 11 del 
Reglamento de la Ley General para la Pr:evención y Gestión Integral de los Residuos, quien 
cuenta con la AutorizaCión para el t ratamiento de suelos -contamifJados No. 16-V-20.-08 
PRÓRROGA, otor:gada por la DGGIMAR mediante el oficio DGGIMAR~ 7'1 0/002935 de 
fecha 24 de abril de 2008. 

V. Que el REGUt ADO manifiesi a que e~. el ~itio denominado km~ i 91+SSO de la 
Carreter_a Kantunii-Pue.J:to luárez, tramo-Entronq~e Carretera Reform~ ·Agraria­
Puerto Juárez (directo), Müriicipio de. Chemax, Estado de Yucatán, no se observan 
cuerp-Cls de agua superficiales y subterráneos cercanos en ef sitio_ del-derrame, por lo que 
no (ue necesario dar aviso a la: autoridad en m·ateria de agua CCONAGUA)_ 

V_l. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de caracterización de-suelci del sitio 
den-ominado Krn, 191+850 de la Carretera Kantunii-Puerto-Juarez, tramo Entronque 
Carretera Reforma Ágrari~-:Puerto Juárez (directo), Municipio -de.·Chemax, Estado 
de Yucatán, f.ue rea-lizado el i 6 q€ ~nero de-20l l, por LABORA TORIÜS·A.BC, QUÍM.ICA, 

· INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A DE C.V., en el. que se defir.líeron 10 puntos de muest re'O 
di'Stribuidos de la siguie-nte. manera: S puntos ·de muest reó en ef área afectada, S ·(cinco) 
puntos para defimitar la superficie de afectación, en C~l:da uno Óe estos puntos se· obtuvo 
una mU€;'Stra simple, además en .el punto de muest reo ident ifi'cádo como MS- 1 o se obt uvo 
una n:)uestra dupJicada com~ .medida de asegurarrrier)to de la, caridad;-las muestras fu-eron 
obtenid-as a diferentes profundidades (0.30 m, 0.40 m, o.so· m, 0.6-o ·m, 0.7.0 m _ y 1.10 
m), en t odas las muestras se· Gl eterminaron Hidrocarburos.Fracción ·ugera CHFL) ~ y BTEX, 
en las muestras obtenidas de los puntos· idehtificados como MS-1-T .y MS- 2-T se 
realizaron determinacio-nes de pH y _humedád. · 

,. . . -· 

VIl. Que el R:EGULADO presenta·en ei_Estwdio de Cara2te(_izad_ón:.del :s·it io denominado 
Km. 191+850 de la C:arretera Kantunii-Puerto Juárez) tramo Entronque Carretera 
Reforma Agraria-Puerto- Juárez (directo) , Municipio de Chemax, Estado de 
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Yucatán, el Plano Topográfico georreferendado en coordenadas UTM, donde se identifica. 
la ubicación de los puntos de muestreo para la caraqerización. 

VII I. Que el REGULADO . manifiesta que LABORATORIOS ABC, QUÍMICA 
INVESTIGACIÓN Y ANÁU.SIS, S.A. DE C.V., realizó los análisis de las muestras colectadas 
en el sitio denominado Km·. 191+850 de ·la Carretera Kantunii-Puerto Juárez, tramo 
Entronque Carretera Reforma Agraria-Puerto · Juárez (directo), Municipio de 
Chemax, E$ta~o de Yucatán, del cual se presentara Acreditación No. -R-009·1-009/1 1, 
otorgada por l·a Entid:ad.Mexica(la_.dé Acr~ditación A.c,. (EMA), con vigencia a partir del'28 
de julio dE; 2'0 11; esta Acr~ditation in-cluye ·al C.. Fausto Nicanor González (.ár:denas, quién 
fue el. enca'rgado de realizar el muestreo inicial, así como todos los métodos anafíticos que 
fueron LJtilizados y la Aprobación No.· PFPA-APR-LP- RS-002MS/20 14 del 23 dé junio de 
2014 ot6rgada por la PROFEPA, con vigencia de cuatFO años·, que incluye los métodos 
analíticos que fueron utilizados para Ía deter.m·inación de HR y BTEX. · 

IX: ·Que el REGULADO. manifiesta. que el uso futuro ··del si tio [dentlficado como Km. 
191+850 de la Carretera Kantunil-Puerto Juárez, tramo Entronque Carretera 
ReforrÍJa Ag.raria-Puerto'. j uárez (directo) .. · Municipio de Chema:x: Estado de 
Yucatán, continuárá comg_,d.erecho :Oe vía, .y en uri futu.ro podría ser una ampliación de ·la 
carretera. · ·· · · · · · · · 

X. Que el REGULADO presenta la cadena de custodia de las muestras tornadas para 
la Carad:.erización del sitio den0minádo Krn. 191+850 de l.a Carretera K~mturiii-Pu.erto 
Juár-ez;, t ramo Entronque Carretera ~Reforma .Agrariar-Pu.erto Juárez. {dir~cto), 
Municipio de Chem~x; Estado de Yucatán, con la información requerida en el. numeral 
7.4 de iá'.N-OM-138-SEMARNAT/SSAi- 2012. , . . · 

XI. Que el · REGULADO ·presenta para la Caracterización del sibo· de;iominado Km. 
.. . ' ·' 

191+850 de la. Carretera Kantunii-Puerto· Juárez, tr~mo Entronque Carretera 
Reforma Agraria-P..u.erto Juárez (directo), Municipio · de ~hemax, Estado de 
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Yucatán, imágenes fotográficas de la situación en la que se encontraba el sitio antes de 
ser remediado, donde se muestra el as.pecto delsitio y_ la extensión de los daños. 

XII. Que, del análisis realizado por esta Dirección Gene:ral de Gestión Comercial a la 
do-cumentación presentada por el -REGULADO, r-especto a los r·esultados obtenidos del 
estudio de caracterización del sitio denominado Km.191+8Snde la Carretera Kantunii­
Puerto Juárez, tramo Entronque Car-retera -Refort:na Agraria-Puerto Juárez 
(directo)r Municipio de Chemax,' ~stad~ de Yücatán, se identificó que: 

a. Se llevó· a cabo el muestreo -de caracteriZa-ción ·del suelo· en _el área contaminada; con los 
resultados de laboratorio se encontró que en (A) cuatro m:uest ras y O) un duplicado 
obtenidas en el Úea de _estudio; las c_oncenúaciones de Hidroca(b-uros Fracción Ligera CHFL) 
se encuentra por arriba de ·los Límites Máximos Perrnis.lbles establecid0s en la NOM-138-

. SEMAf3,NAT /SSA1·-20 12: 
- Muestra identif icada como: MS-4MI-TYPDS (0.60m) con 1057,.5 mg/kg. de HFL. 
- Muestra -identificada como: MS-6MI-TYPDS (0.6_0m) con-2651.5 mg/t<g de HFL. · 
- Muestra 1-de_ntificada como: MS-:-8MI-TYAE (0.30m) con 2594.0 mg/kg de HFL. · 
- Muestra idéntificada.como: MS-10MI'-TYAE (O.SOfT!) con 3-441.8 mg/kg.de HFL. . 

Muestra ide11tifjcada corno: MS--l:OMI-:-TYÁE DWP CO· . .S:Sm) con 345~.2 -mg/kg de HFL.·. 

·. ' . 
b. El sitio oo-nde _ocurrió elderrame se.,ubica en las coordenadas: X== 04-09 919, Y== 2 3.024 9 2 

-Zona Ü ·Q. : . . · 
c. Se estima qu-e el ·area de suelo afectado es de 450 m2 . -. 

d. Se estima que el volumen de suelo.afectado es de 450m3 . 

XIII. Que el REGULADO, presenta 'ante esta Dirección General. de·,· Gestión J 
Comercial , la· Propuesta de Remediación por "Biorremedraciór:i .por Bioventeo é_n el sitio 
contamina-dó:' para e·l ·suelo del sitio denominado Km.·. Ü)l+850 . de · .la Carretera 

· Kantunii-Puerto 'Juárez. _t ramo 'Entron.que Carre~era Reforma .Agr-aria-Puerto 
·Juárez (directo)., Municipio de é~emax, - Estado . de Yucatán·,_ .que' contempla las ~ 
acciones que a cohtrnu~ción se describen: · _· ~ 
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• Previo al inicio de los trabajos de remediación y con objeto de reducir la volatilidad de los 
hidrocarburos se aplica, con ayuda de una bomba-mochila, una mezcla del producto Abr Biotrack 
Do/ Y.agua en relación 1:25, con las cuales se inocula el s·uelo contaminado. 

. . 
• . En el área afectada, se perforarán y construirán pozos con tuberfa hidráulica ranurado de 
PVC cedula 40 u BÓ de 1" de díámetro a diferentes profundidade~. adaptándose de la siguiente 
manera: ·"'· · 

• En el. área ideQtific.ada como Área 1 (A-U que es un .área de 450.00 m2 y un volumen de 
suelo con taminado a remediar in ·Situ de ·aproximadamente 450.00 m3, donde el wntaminante 
penetro h?-sta· 1.00 m, se ·cqloc~rán . so ~ubos perforados, h?s.ta.una:profundidad de 1.00 m. 

• . En la parte de los tubos de PY.Cque sobresa(en' de.la s~p~rficie del suelo contaminado, se 
colocará un codo de PVC para instalar U(la Válvula CheCk oAnti-retorno de l ." esto se realizara en 
cada tubo· instalaqo, · 

• . tas Válvulas Check o Anti-retorno se.jnstalarán de forma que la d.irección de flujo. indicada 
en las mismas, permita · el ingreso de air.e atmosférico al suelo en tratamiento. y se tenga la certeza 
de que impedirá la salida de /ós COV's. · 

• · Para ob:ts;ner una humedad del 40% requ.erida p.ara el. tratamiento del· total del suelo 
COntaminado, s.e estima 1a CQ(lti_dad de ag_ua neCesaria para r;:dda Síemb(Q, tomando muestras del 
sué19. en tratami'~ntp y con un higrómetro se determina' la hu.niedad de dicho suelo.. _ · 

• ··De/a cantidad total de agua calculada, se le.restara cantidad. de agua.qu.e se Uti!ÚÓrá.para 
la preparación de las soluciones ticú.osas que se aplicarán al suelo en tratamiento, posteriormente 
se agrega fa cantidad .de agua re.sultante para obtener la humedad requerida· y nuevamente se 
toman rT)uestras de suelo par~ v_erificar la humedad sin sobrepasar lo espeCificado. 

Sobre el suelo· contaminado, por medio de un .sistema de riego o asp~~sión, se .q..plicarán soluciones 
acuosas de Jos ?igui~ntes productos comerciales: 

• Grafo/ L. eñ un tambor de capacidad de 2 QO litros, se colocan 1.00 litros de agua, enseguida 
se agregan 3 5O mililitros de ,Gwfol L y se mezclan perfectamente hasta tener una solución 
homogénea, posteriormente la mezcla homogénea se pasó a una. bomba mochila de 2 O litros de 
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capacidad, por medio de la cual se aplicara la solución ya preparada en toda el área contamina·da. 
Cuando se requiera preparar soluciones con diferentes cantidades de Grafo/ L, se utilizara la parte 
proporcional de agua correspondiente. · 

• · Humitron 6OS, utilizando un tambor dé 2 00 litros. se agregan 1 o o litros de agua al tambor 
de 200 L. después sé añaden 40 gramos de Humitron 60S y se mezcla hasta que la solución sea 
homogénea, enseguida la solución ya mezclada se coloca en una bomba mqchila de 20 litros y se 
aplica al área d.e suelo en tratamiento. Para el manejo de cantid·ades diferentes de las indicadas, se 
utilizaran partes proporcionales de Humitron 60S y agua. · 

• Lobi 44, en un tambor de. 2 00 litros. iric!ulr 1 O O· litros de agua y adicionar 300~tamos de 
Lobi 44, realizar una mezcla ·hom_ogénea de /.os compu.estos y posteriormente colo"car fa solución 
homogénea en una bomba mochila de una capacidad de 20 litros. por medio de la cual -se aplicara 
esta solución al suelo afectado. En caso de requerir -/.a preparación de esta solución con cantidades 
diferentes a las señaladas, se utilizarán partes propórciona·les. 

• · Abr Biotrack Dof, teniendo un tambor de 200 f·itros, se ·colocan 100 titros de a.gua . .se 
aña·den .2 litros de Abr Biotrack Do/, 'ensegf.lida se mezcla hasta que la solución sea homogénea. 
luego la mezcla .homogénea se agrega a una bomba moch,ila por medio de la cuál se aplicara esta 
so[ución al suelo que se encuentra en tratamiento de remediación . . Si se I equiere preparar .esta 
solución en cantidades diferentes a las mencionadas. la mezcla se llevará ·a cabo en pártes · 
proporcionales, 

Esta actividad se r~alfzará de manera continua durante ·todo ei ·proceso de tratamiento hasta 
alcanzar los niveles 'de limpieza aprobados por la a-utoridad correspondiente. . 
Con equipo de campo analizador de hidrocarburos se realizará el monitoreo de-las concentraciones 
de hiara.cárburos presentes en el sitio, con-base en los resultados obtenidos.se evalúa si se continua 
con la aplicación de soluciones .de microorganismos y nutrientes y con el venteo o aireación del 
suelo en tratamiento, o si el trabajo de remediación sé considera ~::oncluido . y se procederá al 
muestreo final comprobatorio. ·. 

XIV. Que el REGULADO manifiesta que los insumas a emplear (p.o( ·siembra) con la 
técnica de remediación propuesta "Biorremediación por Biov enteo en el sitio contaminado" 
para el suelo del sitio denominado Km. 191+850 d'e la ·carretera Kantunii-Puerto 
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Juárez, tramo Entronque Carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez (directo), 
Municipio de Chemax, Estado de Yucatán, serán .los siguientes: 

Insumas 
1 2 3 4 

( 29/04/17) (12/05/ 17) (02/06/17) (23/06/17) 
Agua (Lts) 20,000 20,000 20,000 20,000 

Grofo.l L CL ts) 1.66. 0.83 0.42 ' 0.42 
Humitron 60s (Kgs) 1.68 . . ·0.8 4 0.42 0.42 

Lobi 44 (Kgs) . 1'.6 8 0 .84 . 0.42 0.42 
AB-RBiotrack Ddl (lts) 2"0.02 . 10.0 1 5.01 .5.01 . 

XV. Que e1 REGULADO, cuebt.a con .un plan de monitoreo de segu1m1ento de la 
remediación del sitio, incluido en l.a. Pr.opuest·a de Remedjación por "BiOrr~mediación por 
Bioyenteo . .- en el sitio contaminado". para· el sitio . denominado Krn. 1.91+850: :de la 
Carr.etera Kantt,mii-P.uerto Juár.ez, . tramo Entronque Carretera Reforma Agraria­
PuertoJuárez (d.irecto), Municipio de Chemax,Estado de Yucatán, el cual se describe 
a continuación: . . 

• . De acu.erdo al. programa calend~rizado, los análi.sis de campo se realizarán los días 1 ~ de 
. mayo; 02 y 23 de ' junio del· año 2017, tomando 2 (dos) muestras del suelo-que .se 
· .· encuentra en proc~so de remediación, dichas muestras .se. analizaran en· campo cada d.ía 

·que estén programados los análisis. · . · ~ 
• . .El muestreo ·del ?u e lo e.n tratamiento, se llevará a cabo en el área impactada donde se esté 

. realizando la· re.me.diación del suelo. contaminado. tomando muestras entre superficial y 
· 1.09 m. mismas que s.e anal.izarán con nuestro equipo de campo petroflag. 

• ·· Las muestras de suelcieñ tratamiento serán tomadas por ef persoña:J de ECOL'OGÍA 2000, 
·sA de C.V., que ll ev~ a c.abo los trabajos ·de remediación d~ l ·suelocontaminado. 

• •EJ' equ;ipo de muestreo que se ut ilizará du-r.ante la .toma de-· muestras del· s'uelo en 
tratamiento, sera u.n auger de· perforación manual, una palita. de acero in'oxidabJ.e y material 
para eJ'tav.ado del equipo d:e muestreo utilizado, colocar~do dichas muestras en un f rasco de 
vidrio de boca ancha de 12 5 mi de capacidad. · 

• El equip0. de muestreo utilizado se lavara entre cada toma de_ mu~str:as con detergente 
biodegradable y agua c.an el. fin de evitar el potencial de la"cóntaminación cruzada . 

. . -
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XVI. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial, el Plan del Muestreo Final Comprobatorio Anexo a la Propuesta de 
Remediación por "Biorremediación por Biovente9 en el sitio contaminado" para el sitio 
denominado Km. 191+850 de la Carretera-Kantt.mii-Puerto Juárez, tramo Entronque 
Carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez (directo), Münidpio de Chemax, Estado 
de Yucatán, el cuai"se transcribe a continuación: 

Objetivo 
Obtener información con la cual podamos determinar el grado de remediación obtenido de los 
trabajos de'remediG.CiÓ'"} aplicados af suelo en tratamiento. · · 

Hlugar y la fecha de elaboración. . 
El plan· de muestreo se efa·borara en ra Ciudad de Morelia; Estado de N)ichoacán y la fecha será 
de acuerdo al tiempo en que se cuente con inforr:nación de anáfisis de campo que indique que 
/os resultados de los trabajos de remediación son aceptables. · 

f/ nombre y la firma de Jos responsables de su elaboración. 
El nombre de las personas responsables de la elaboración y fírma del Plan de Mue_streo. se 
indicará en el escrito de presentación de la fecha en que -se elabore el escrito correspondiente. 

La descripción de actividades y los tiempos de ejecución-. 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en .fa Norma Oficial Mexicana NOM-
138-SEMARNAT!SSA1-2012 numera/9.2.1, la empresa qu.e realizará el muestreo y análisis 
de las muestras es Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis. S.A. de C. V., por lo cual 

· ermétndo de muestreo de suelos que se aplicará es-e:f indiceiao enfa·acredit;ación No R'-'0091-
009 /11, emitida por la En t1dad Mexicana .de Acreditación· (EMA). :E. C. a· favor de "Laboratorios 
ABC Química lnvestigadon y Análisis, S.A. de c.v.", dicho mÚo-do se·iden'tifica como: Mf.!eStreo 
de suelos con.tamina9os de hidrocarburos, NOM-13 8-SE/V)ARNA_T ISSA 1-20 :J-2 Numeral 7. 

f/ muestreo de svelo se realizará con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes 
de látex o nit(ilo se .procede a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo 
seleccionado, considerando las siguientes observaciones: 
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. . 

Para la toma de muestras se debe apegar a este plan de muestreo considerando las 
observaciones realizadas por el personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de/Sector 'Hidrocarburos (AGENCIA). 

Se evitará el uso de fluidos .de perforación y la utilización de equipo que. permita la pérdida de 
hidrocarburos volátiles y la. contaminación cruzada. 

Durante la perforación para la obt.enciÓn de mues'tras no se afectarán los a.cuíferos (en caso 
de que_ .. existan). · · 

La definición de las resronsabilidades del Personal invo'rucrado ~n cada actividad. · 
Las . respónsabilid~ades de/ ·.personat' que .estará presente durante el mues"treo de suelo 
remediado por el élerrámé.de hidrocarburo (gasofina), serán:' 
a) Personal de la AGENCiA quienes verificaran 'las acti.Vida.d.es re{aci'onadas con la tGma de 
muesÚas dé s.uelo . . · · . · 

· b).Personal de 1.a empresa TRANS.PORTE.S YUCAR.RO, S.A. DE C. V., como respon.sabl~ del 
.derrame y Representante Legal, atendié.ndo al personar de la AGENCrA. · · · 

:-e) Personal de, la empresa ECOLOGIA 2.000 S.A: DE C. V .. como testigo· del evento y como 
responsable técnico que realizó ./os trabajos de remediación. . · . 

. d). Personar de Laboratorios Aác .Química Investigación . y Análisis. S.A. de c. V., quien s.e 
.. én.c::uentra -d..eb.Jd:amente· Acredit.ado· pGr la Entidad Mexicana de Acreditadón A C. y aprobado 

por la PROFEPA; .realizando la toma _d.e muestras del sue7o en el sitio don9e se aplicaron los 
· · trabajos de reme_diqci.ón .. · - · · : · · · · -

Las características ·del sifio .. de muestreo consideradas rara· la aJariéación del muestreo. 
El sitio. donde se r~álizc;¡rá el muestreo.final comprobatorio del_súelo remediado, se· encuentra 
ubfqJ.d.o endérecho de vía ·eñ':el camellón central de-la Autopist.á Kantünil - Auerto Jüárez, el 
suela :én el sitiq de est.udi'o.e.sJelleno,. rbjizo. y blan.co tiasJa los O. 9Smts., cu.e_ntacon :tin desnivel 
de -·2+n.étr.os abajo del nivel .de los cuerpos de la Autopistcda 11egetaciór.l afectada fue propia 
de la temporqda y_ la región. el· sitio impactado es dere..c;bo d.e vía y. se· obs;erva .. que el uso de 
suelo es forest:al · 

La surerficie del rolígono del sitio. 
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El área de suelo natural en la cual se aplicará el muestreo es de 30m x 15m. con una superficie 
total afectada de aproximadamente 450.00 m2. 

Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 
Debido a que conocemos que el suelo fue impactado cor.J el f:lidrocarburo (gasolina) 
derramado. los parámetros a determinar y Jos métodos analít:icos a emplear en las muestras 
que se tomar:áTi del suelo ya remediado contenido in situ son: 

Fracción de ·Método Analítico .· 
Hidrocarburos 

Ligera.(HFL) NMX-AA-1 05-SCFI-2014 
Hidr.ocarburos específicos 
(BTEX) 

Benceno NMX-AA-141-SCF./-2,014 
Tolueno NMX-AA-141-SCF/-2014 

E ti/benceno NMX-AA-141-SCFI-2014 -. 
Xileos'(suma de Isómeros) NMX-AA-141-SCFI-2014 

NOM-021-SEMARNA T-2000 AS-OS 
EPA 90450-2004 

. El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo 
Considerando que conocemos que se derramo hidrocarburo (gasolina) y que además se tiene 
información sobre el área de suelo. donde se llevaron a. cabo ·fas tr'abajos de remedi·qción por 
la emergencia ambiental presentada, se llevará a cabo un m.(Jestr.éo dirigido en el.suelo total 
remediado. ·· - · -

. ' 

El tipo de muestreo · . 
Dado que conocemos las caraCterísticas del sitio y qúe fue evidente la mancha contaminante, 
en e f. sitio impactado pbr el hidrocarburo (gasolina) el tipo de muestreo que se aplicará es el 
muestreo dirigido a juicio de experto. 

El número de ountos de muestreo. el número de muestras incluyendo las muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen. 
En el área identificada como A-1. se tomarán muestras en 4 puntos de muestreo dentro del 
estrato de suelo remediado. 
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Para verificar que no existió migración del contaminante se tomaran muestras en dos de los 
puntos de muestreo propuestos, a mayo: profundidad de la que penetró el contaminante. 

Como medida de aseguramiento de la calidad, se tomara una muestra de suelo duplicada. 
La cantidad de suelo necesaria para determinar los análisis requeridos es de 12 5 mi. 

La justificación oara la ubicación de los ountos de muestreo y oara la Profundidad de la 
perforación, los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o 
mecánica) . . 
La ubicación de los puntos de muestreo, se req~iere. l/evar. a cabo en puntos donde se obtenga 
una representatividad'del sitio ref"(J.ediqdo, por lo cual los puntos .de muestreo propuestos (estos 
punto's serán determinados . al térmíno de los trabajos de remediación del sit io), son los 
indicados en el plano anexo a este plan de muestrea, estos puntos de muestreo de suelo se 
ubicaran en puntos definidos en base a Jos trabajos de remediación realtzados por personal de 
la empresa ECOLOGIA 2000, S.A. de C V. Las profundidades propuestas de acuerdo a los 
trabajos de· remediación realizados por personal de la ·empresa ECOLOGIA 2 000, S.A. de C. V., 
son a los cuales .se obtendrán muestras representativas· del sitio impactado, ·dichas 
pro{undid.ades serón de acuerdo a los trabajos de r~medió.ción realizados y sé propon.en las 
siguientes:. 

- Profundidad de la 
Identificación de la muestra · .·muestra (m) 

. MS-1-MFC-TYA-1. 0.80 -
MS-1.:MFC-'TY A-l AMPC - 1.50 

MS'-2-MFC-TY A-l 0.50 
MS-3-MFC-TY A-l 0.30 

MS-3-MFC~TY A-1 AMPC 1.30 
MS-4-MFC-TY A-·1 0.70 

MS-4-MFC-TY A~l DUP 0.70 

MS = Marriz Suelo 
1 = Número .csnse{.u~ivo del punto de muestreo 
MFC = Muestreo.Final Comprobatorio · 
TY = Transportes Yu·carro 
A-1 =Área 1 
AMPC = A Mayor Profundidad que el . 
Contaminante 

. Parámetros a determinar 

·HFL, BTEX, Hum· y pH 
HFL. BTEX, Hum y pH 
HFL, BTEX, Hum y pH 
HFL. 8 TEX •. Hum y pH 
HFL, BTEX, Hum y pH 

. . 
HFL, BTEX, Hum y pH 
HFL, BTEX, Hum _W 

DUP =Duplicada 
f/FL = Hidrocarburos Fracción.'Ligera 
B TEX =:Benceno, Totuenó •. fti lbenceno, y Xilenos 

· (suma de isó.meros) 
Hum. = Humedad 
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Los olanos georreferenciados en coordenadas UTM. tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 cm. 
en las cuales se indique la superficie del polfgono del sitio, la ubicación de los puntos de 
muestreo. las vías de acceso al -sitio, así como edificaciónes y estructuras en el sitio. 
El plano correspondiente se anexara al momento de elaborar el escrito mediante el cuál se 
invite a personal de la AGENCIA a verificar las actividades del Muestreo Final Comprobatorio 
de suelo en el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación. · 

El equipo de muestreo a utilizar 
El equipo de muestreo que utilizará. el laboratorio eo·cargado de llevar a · cabo la toma de 
muestras de suelo es el siguieRte: · . . . · 
Perforador manual CHand Auger), éuchariilá de acero inoxidable, Ra'lita de acer:o ·inoxidable, 
Geoposidonador p.ara ubicar los puntos de· ml!,estreo, Materi'al para .el lavado .del' equipo de 
muestreo como son: artfculos de limpieza (cepiHos, .fibras,_ espoRjas; etc), agua· .potable, 
detergente ambiental biodegradable (Aica~ox, f\¿icrÓ 90 ó Ex.trqn, liqui-nox). . 

El procedim.iento de/lavado del equipo 
Para llevar a cabo el/ovado del equipo utilizado durante la tóma de muestras de suelo. en el 
sitio donc(e se aplicaron los trabajos de-remediación por el derram.e de hidrocarburo (gasolina), 
se realizará de la siguiente manera: 

. . . . 

Es un pr~cedimientó de fimpiez~ de ires··.riempos que se aplica :a todas y cada un~ .de las 
herramientas utílizadas en cada pun'to de muestreo (Per forador manual, tamiz co·n malla .de 
-+/- 1 mm, ,bandeja de a.cero inoxidable, cuch;arilla de .. acero inoxidable y palita :d~ acero 

.. inq)(idable). Á.l .firial d-e la toma de muestras ere -la manera yC1 rryenCioriada. se lavan tcn:Jas y 
cada una de las herramientas utilizadas durante.elmuestreo del suelo. - · 

· Nota:"el procedimeinto' de lavado se encuentra descrito a detalle en .el Plan de Muesteo Final Comprobatorio 
presentado por el REGULADO. 

Los tipos de recipientes. la' identificación. la preservación y el transporte de las muestras 
El tipo de recipiente a utilizar-y la preservación de las muestras será según lo establecido en la 
Tabla ·s de'/a·Norma Oficial Mexicana NOM-13 8-SEMARNA T /SSA1 -2012, la cual indica que 
se debe utiliz'ar -lo sig_uiente: 

Paró metro Tipo de Recipien,te 
Temperatura de 
PreseFvación ( 0() 

ifj 
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Hidrocarf1uros Fracción Cartucho con contratapa o· sello de 
4 

Ligera PTFE, qye asegure ña integridad de 

BTEX 
- las mú.estras hasta su. anólisis. 

4 

La identificación de cada una .de las muestras, se realizará inmediatamente después de la 
toma de las mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá ·la siguiente información: 

. ' . 
Identificación de la muestra, Lugar de muestreo, Fecha del muestreo, ·Hoja del muestreo, 
Nombré o iniciales del muestreador y parámetros a det'erminar · 

Inmediatamente después de coloca( la etiqueta, a cada muestra s.e le colocará un sello de 
seguridad para evitar interpretaciones de manipulaóón de las muestras antes de la entrega 
en Laboratorio. · 

- . -
La pr esefvqciQn de las muestras de· suelo tomadas, se realizara· colotáodolas dentro de una 

. hielera y se utilizará hielo para preservarlas a 4 oc a partir de la toma. has_ta la entrega en el 
"laboratorio para su análisis. El transporte de las muestras de suelo presérvadas, se reqlizará E;n 
un vehículo propio de lii"empresa Laboratorios ABC Química, lnvestiga.ción y Análisis .S.A. de 
C. V. y su traslado se llevará a cabo- vía terrestrre, desde el sitio de muestreo, hasta el 
aeropuerto ·de la Ciudad de Cancún y de ahf.se transportarán vía aérea dé/ aeropuerto de la 

. de la Ciudad de México y finalmen.te vía ter(estre hasta las instalaciones de/laboratorio. .. . . . ~. ~ . . . 

. Las. medidas y equipo de seguridad . 
Las· medidas de. séguridad ·a aplicar.en el lugar donde se realizará el muestreo; son de a~cuerdo 
.el $itio remediado qu.e.se encuentra en el camellón .cen.t.ra/ de la Autopista Kant¡.mil - P.uerto 
Juár~z. ~/cual se.encuentra en un ?esnive/ de aproximadamente -2 metros, en reración al nivel 
de la carretera, por lo tanto, se utilizaran con·os color naranja y banderines de seña./Qmiento 
para delimitar el lugar de trabajo, en caso de requerirse se auxiliara de un ·bandere'ro para 
conteo./ a( el tráfico v~hicul.ar, ademas el personal utilizara Q.otas de seguridad, -casco de 
segurídad y chaleco preventivo reflejante, las personas participantes eh e'J rnues.treo del suelo, 
estacionar.an su .v.ehíc'ulo a un lado de la carretera. El personal que. reO,Iizará E;l muestreo del 
suelo y debido. a qu.e .e}' sitio impadado se en.cuentrá-en el camellón· ceátml; utilizará el equipo 
de seguridad requerido para el sitio en cuestión, siendo: botas ·de seguridad, overol o traje tivek, 
guantes de látex o nitrllo. ·· 
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Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de custodia. 
Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo; se realizara lo 
siguiente: 
a) Se utilizarán recipientes nuevos libres de contaminación 
b) Entre cada toma de muestra se lavará el equipo de muestreo utilizado con detergente 
biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la contamtnación cruzada. 
e) Durante la toma de muestras, se considerará tomar. una muestra dupficada 
d) Inmediatamente después de tomar las muestras, cada una se identificará con una etiqueta 
y se les cot:o~a rá un sello de ·seguridad para evitar manipul'aciones previas al mar:~ejo en 
laboratorio · · · 
e) Las muestras tomadas se colocarán en una hielera para ser pr:eservadas durante su 
transporte al laboratorio 
f) Se llenará la cadena de cust odia correspondiente. 

El procedimiento para el registro de incidencias y ·desviaciones al plan de muestreo 
En caso de que exista alguna incidencia o desvi'Oción durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección que levante el personai de la AGENCIA, anotando de 
manera detallada la justificación del evento ocurrido. además él . personal ·de la empresa 
Ecología 2000, S.A de C V., indicará en el Acta Circuristanciada que levan"te de las actividades 
por el muestreo realizado, los detailes y motivos que ocasionaron /.as incidencias o des_viaciones 
al plan de muest reo. 

El uso futuro del sitio remediado 
Debido a que el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remédia.ción. 
pertenece a de(echo de vía, se observa que en un .futuro puede ser uila amf?liación de la 
carretera con derecho de vfb, por lo cual, el sitio seguirá teniend.o un uso de suelo forestal. 

XVII. Que el REGULADO presenta el Programa Ca_lendarizado de ~ctividades 
anexo a la Propuesta de · Re mediación .mediante la té·cnica de "Biorremediación por 
Bioventeo en el sitio contaminado" para el sitio. denominado .Km. 191+850 de la 
Carretera Kantunii-Puerto Juárez, tramo Entronque Carretera Reforma Agraria­
Puerto Juárez (dírecto), Municipio de Chemax, Istado de Yucatán, que a 
continuación se presenta: 
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Mes 

Instalación de tubería, codos de pvc y 
. las valv~las check o anti-retorno, para 
airear el·suelo en tratamiento y 
verificar su funcionamiento. 

agua en forma de lluvia al 
suelo en tratamiento y checar la 
humedad del mismo. 

Aplicar los aditivos Grofol L. Humitron 
60 S y Lobi 44 diluidos con agua. 

Agregar la bacteria contenida en el 
producto Abr Biotrack Dof diluida con 

.agua. · 

, Muestreo y análisis de seguimiento de 
la remediación en campo. 

Realizar un muestreo final 
comprobatorio con presencia de 
personal de la AGENCIA. 

Después de comprobar que el suelo 
remediado cumple lo establecido en 
la normatividad ambiental, retirar el 
material utilizado en la remediación. 

. ' 

. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en !.os· artículos 1°, 3° fracción XI, 4°, so 
fracdÓn XVIII, 7° f racciór:l IV de. la Ley de la Agencia Nacior)al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medi.o .Ambiente del Sector Hidrocarburos·;. 68.,. 69 y 77 de la Ley General 
para l;iPreyención y G·estión Integral de los ·Res)du6s;Ao fracc;:ión XXVII, 18 fracción 1'11 y 3 7 
fracción X del Reglamento_lnterim de-la Agencia NacionaJ dé Seguridad l~dt,.Jstrial y· de 
Proteccíón ap0edig Ambiente· del Sector Hidrocarburos; 135 y. 146 del· Reglamento de la 
Ley General para lá Prevención· y _Gestión Integral de los Residuos y e:n la. Norma Of icial 
Mexicana NOM:..138-"SEMARNAT /SSA1-20 12 "Límites máxim.g·s . permisibles de 
hidrocarburos en _ suelos y lineamientos ·para el muestreo en la caracterización y· 
especificaciones para la rem,e.díaci.ón", así como las. ·demás _disposiciones que resu lten 
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aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus 
atribuciones: 

R E.S U E LV E 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo ·-la Propuesta de Remediación Modalidad A. 
Emergencia Ambiental CSEMARNAT-07-935-A) presentada por el REGULADO, que 
consiste ~n "Biorremediación por' Bioventeo en el siti-o contaminado" para el sitio 
denominado Km.l~l+850· de la cirretera Kantunii-Puerto Juárez, tramo Entronque 
Carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez (directo), Municipio de Chemax, Estado 
de Yu~atán, ubicado en las Cóordeñadas X= 04099 _19-y Y= 230249 2 Zona 16 Q, debido 
al derrame accidental de 62,000 litros de Gasolina, ocurrido el 09 de Noviembre de 2016, 
afectando un área de aproximadamente 45-ü·m 2 de suelo q~e se infiltró hasta 1.00 metFos 
de profundidad, afectando un vo lumen de aproximadamente 450 m 3 de· suelo. Por lo 
anterior, se autoriza al REGULADO, su realización, en estricto. apega· .a las 
condicionantes estal:lleddas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta 
Resolución. · 

SEGUNDO. - ti REGULADO, a t.ravés del Responsable Técnico designado "ECOLOGÍA 
2000, S.A. DE C.V.?', debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta 
de · Remediación presentada y en la autorización parq el trat.amiento de suelos 
contaminados No. 16-V-20-08 PRÓRROGA. conforme a: los CONSIDERAN DOS ~111, 
XIV; .xv; XVI y .XVII ·de. la presente Resqlució'n y deberá ·cumplir las sig!J ientes 
Condicionantes: · · 

l . Dar cumplimientq al programa calefldarizado de actividades en el plazo propuesto de 65 
(sesenta y cinco) días, comprendidos del 27 de abril de 2017 hasta el 30 de junio. de 2017. En el 
caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o· el volumen autorizádo (450m 3) 

se llegaran a modificar durante ·las acciones de remediación, deberá entregar a esta Dirección 
General de Gestión Comercial la justificación técnica de las razones de· las modificaciones. 
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2. La póliza de seguro a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., debe estar vigente durante 
todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio de 
referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de. remediación sin contar con la 
póliza de seguro vigente .. -

3. Informar la fecha de inici"o o la fecha en que inició las actividades de reme.diación a la Unidad 
de Supervisión,. Inspección y Vigilancia Comerdal de·la AGENCIA, d.espu.~s de la recepción de 
esta Resolución y entregar copia a esta Dir~cci6n General de Gestión Comercial del acuse de 
recibo de la notificación. · · 

4. El REGÜLADO debe presemar a-nt.e la .Unidad de -Supervisió~ , -lnspecci6n y ·vigilancia 
Comerda.l de la AGENCIA ·los. sigui:eñtes docUmentos: a) Copia de. este-oficio, b) Programa 
calendarizado de act ividades, e) Propuesta· de Remediación, d) Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, e) El escrito, por:parte del REGULADO, donde designa al Responsable técnico de 
la remediación-y f) Copia de la autorización del ·r-es¡"Jonsable técnico de la reme.diación. Lo anterior, 
debe" ser exhibido con Ja finalidad . de que la citada unidad administrativa .vigile y superv.is.e los 
trab-ajos a realizar en el siti(). · · · · 

s. Demostrar que el suelo·. remediado, ·cumple con los ._LMP para HFL y BTEX, de acuerdo con 
lo establecido en-la NOM- i38-SEMARNAT /SS.A1-2012 en las tablas 2 y 3, Límites .máxiffiás 
permisibles de hidrocarburos en sueiQ~· y lineamientos para el muestreo e'n la caracterización y 
especificaciones par_a·la remediación, para uso. de. ~;uelb forestat. · · · 

.- -

6. . -Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquido.s residuales o lixiviados) generados durante 
la ej..eéución de los trabajos de remediación y los generados de la lirnpiez.a de los equipos y 
herramiéntas empleadqs durante las acciones de remediación, conforme a· lo establecido. en los 
artículo~ 46, 41, 42, 43·, 44. y 45 de la la Ley Ge_neral .para la Prevención_y Gestión, Integral-de los 
Residuos .(l:~P:GIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de c;l·icho man·ejo. , . 

7. T odas-. las .actividades realizadas durante la remediación, deben s_er regjstradas en una 
bitácora espeCífi~a·para el control de la remediación, ésta debe contener lo-señ.ala,db en los artículos 
71 fracción 111 y 7 S.fr.accio"ries IV del Reglamento de lá LGPGIR y debe ser. C.O AS.ervada por los 2 años 
siguientes a la ap.robaciÓD de la Conclusión del Programa de R~medlación., 
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8. Concluidos los trabajos de remediación debe . notificar a la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atribuciones. consid ere la imposición de las medidas y/o' sanciones correspondientes. 

9. Que el REGULADO, deberá dar· cumplimient o estricto a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización para. el tratamient o de suelo coritaminad'9 por Bioventeo en el sitio 
contaminado, otorgada por la DGGIMAR. mediante oficio No. DGGIMAR. 7.10/002 93 5 de fecha 
24 de abril de 2008. . · 

TERCERO:- El tratamier)to por '~Biorremediaci ó n por Bioventeo en el sitio coQtarninado" de 

450 m 3 de s uelo contaminado. con Ga?oli.na, deberá cumplir la sigui.ente coñdidonante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio ('en adelante MFO en presencia:de personal 
adscrito a la AGENCIA. en el área tratada para verif ic'ar que se han alcanzado las concentraciones. 
los ñiveres, los ·límites o los par.ámetros señalados en las normas oficiales mexlcanas aplicables. 
Tanto la toma de muestras f inales comprobatorias como ;;u análisis ,deberán ser realizados por 
laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por !á PROFEPA. La acreditación y aprobación del 
laboratorio y signatario re'sponsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma 
de muestras y el. análisis: de las mismas. . . . 

CUARTO.- EI .REGU.LADÓ debe realiza r un MFC del. ·suelo tratado en el' sitio una vez . . . . . . 
concluido el tf:atal}lier1to, de conformidad con lo siguiente: 

l. . ~ Antes de realizar el MF~ ·deb.e presentar el . Plan de MFC a· la Unidad de SÚpervisión, 
Inspección y Vig ilancia Cam erdal de. la .AGENCIA: y notificar· por escrito con 15 dfas de 
anticipación· a .la fecha que se tien e prevista para la realización del muestreo, debe pr~seritar los 
planos geo-referenciados _dondé se indiquen los puntos ~del MFC, remitirá- copia del acuse a esta 
Direcció.n General de Gestión Comercial. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio _acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la t oma de muestra deberá cumplir. l;os·mismos requisitos. 
La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 
estar vigentes durant e la toma .de muestras y el anáJisis de las mi·smas. 
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3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a 
la que sean obtenidas, y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia. · 

4. El MFC deberá considerar adicionalmente a lo propuesto, 2 (dos) puntos de muestreo en 
los que se obtendrán 2 muestras simples en cada uno a 0.40m y l.Om, obteniendo un total de 10 
muestras simples además de una muestra duplicada. Ver figura l. 

· .... 

C Puntos de muestreo sugeridos 
Figura 1, Imagen d.e Ja ubicación de Los puntos de müestreo adicio,nales sugeridos, con carácte.r ilustrªtivo, no limi_tativo. 

S: - Los reportes de. los resultados del MFC emitidos por el laboratorio r·espons.able del muestreo 
deben· ser los original·es o cop.ia ce;rtificada, para su co.tejo. Éstos de.ben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados e.n el MFC), cromatogramas y otra información que sea relevante tal 
como, ·los plan.os de rocalización Cgemeferenciados, don9e la escala numé.rica y el dibujo 
correspondan), 'q:m los puntos de.l- rnuestr~o i lc:dnterpretaci~n de los resultados, entre otros. . 

6. · - · Los análisis· qu.fmicps de las mu~stras fin~l~s compfo.patorias. deben ·ser · realizados. para 
d(:mostrar que se han alcanzado las concentraciones para. los hidrocarburos. (gasolina) seña-ladas 
por la . NOM-13 8-SEMARNA T /SSA1-2 O 12, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelo.S y lineamientos para el muestreo en la caracterización y e?pecificacion~s para la remediación, 
para uso de suelo forestal. Por lo que _debe analizar para cada una de las muest ras Hidrocarburos 
Fracción Ligera-CHFL), BTEX, pH V humedad. -

7. Los reportes de ·resultados del MFC deben presentars·e _como anexo. del informe de 
Conclusión de.J:Programa de Remediación, referido en el numeral· QUINTO _de ~sta ~eso l ución. 

. . - . 

8. En caso ·de que los resultados del MFC indiquen concentracion.es· por arriba de los- límites 
máximos permisib les, esÚblecidos. para uso de suelo .forestal en:·la NOM-¡_3 8-SEMARNAT /SSA1-
2012, deberá continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior hasta que no 
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queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas 
cond iciones que el primero. 

QUINTO.-EI REGULADO, una vez concluido el programa.de_ remediación, debe presentar 
ante esta Dirección General de Gestión Comercial , el trámite SEMARNAT -07-03 6, 
"Conclusión del Programa de Remediación", del sitio deno.min.ado Km. ·191+850 de la 
Carretera Kantunii-Puerto Juárez, tramo. Entronque Carreter;:¡ :Refoj::ma Agraria­
Puerto Juárez (directo), Municip.iq de Chemáx, Est·ado .de··vucatán, de conformidad 
con lo señal.aC:fo" en el artkulo i 5.1 d~(Réglamento de la L~PGtR, ·para lo cual debe además 
anexar la siguiente información-: · . ' . · · · 

·1 . Cop·ia de la pólizá de seguro .ii-n9mbre de ECOlOGÍA 2:00.0,_S.A. D'E',C.V., qu~·demuestre 
que durante todo el tiempo ·en el que se llevaron a cabo fG:S trabajOS- de caracterización y de 
remedia:ción en el sitio de referencia, esta se encontraba vigente. · · ·· . . . . 

2. ·En · caso de 'ha~er notificado. a está Dire.0dón Ge~eral 'de tes·ti6n ·co'merci~il s:obre 
cualquier modificación a ·la ·propuesta de remediacióri aprobada, deberá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los documeotos probatorios ·. que démuestref'l el cqmpl1miento de lo s,eñalado ·en ·1os 
numeráies SEGUNDO, TERCERO y CUARTO ·.de esta Re$"olvción,. así como !'os reportes de 
resultados del MFC emitidos por ellab<?ratorio resp-o[tsahle def h"]lles.treo.y anál·isis de las. muest ras 
desv~~ · 

4 . El Responsable-Técnico (ECOLOGÍA -2000. S.A. DE c.v·.), déberá _d.timostrar haber dado 
cumpl·imiento _estricto· a las condicronantes-té·cnicas establecidas en su -Autorización, para ap·Hcar el j 
t ratamiento de "Biorremediación por Bioventeo en ·el sitio contaminado".. · · 

S. Adem~s, .d·eb.erá entre~ar 19 _siguiente: 
. . ' 

a) Área Cm2 ) final de suelo contaminado con Hidrocarburos .Fracéión· Ligera y BTEX que fue 
objeto de ra remediación, . 

b) El volumen Cm3 ) final del s-uelo contaminado·con Hidrocarburos de·Fracción Ligera y BTEX 
que fue objeto de la remediación. -
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e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: . la 
identif icación de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas 
UTM, fecha y hora del muestre\), identificación de la muestra por el laboratorio, la 
profundidad de mu.estreo, la concentración en. base seca para cada punto y muestra, la 
fecha de análisis, así como e1- nombre dé! personal que real izó el muestreo y otra 
información que sea relevante (incluir una copia en ele.ctrónico en Excel). 

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UT(Vl del sitio conteniendo: la 
localización y denominaciór:1 de los .. puntos. del · MFC ·.(incluyendo la . profundidad y la 
ideRti:fica_ción de. cada punt.o), en: ele.ctrórlico e impres.os (tamaño 60 x.90 ·crñ). · 

e) Otra información de r~lévancia p.ara la evál.uación d. e los res.ultados del MFC. 
f) Memoria fotográfica del. MfC que inCÍÜya fecha·y hora de todas· las actividades realizadas 

(tomas panorám.i.cas 'y acercamientos. durante la obtención de las muestras en cada uno de 
_los·puntos de muestreQ). · 

g) ·ta i'nterpretación de resultad ós~· .. 

SEXTO.-Los Niveles de Remediación del .sitio propu~stos p.orél 'REGÜtADO -son los 
Límlte.s Máximo-s -Perrnisiqles para · uso de sueio forestal señalados .en la NOM-13 8-
SEMARNAT/SSA1-2012, Límites ·máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos' para el rriue~treo e_n la ~aracterización y especificaciones. para la reme~iación. 

5-ÉPJIMO.-Queda prohibido: (i) el"lavado de_.suel?s· en _eJ sitio. por medio d:e dispositivos 
hidráulicos si'n dis.pos[tivos-de cont'rol, alma:cenámi:ento y iratam.i.ento :de lixiviados y 
co.friente de a·gua : geñi:r.adas; (ij) mezclar . su'elos cóntaminados con sueJos no 
contaminados con pro_pó~}tos de dilución; (iii) la extracción o r-emo-Ción de suelos 
contami.Qados y re.siduos· peligrosos ._cont~:nidos en ellos sfn U!J ca.nti-o.J..de emí-sione.s, así 
como (i.v) rá aplicación en. el sitio de oxidantes quími'cos. -_ . 

·. . ' ' ' ... -. 

OCT AVO.-La AGENCIA, a ·través de la ·· Unidad de Superv.isión, lnspecci,ón. y Vigilancia 
Comercial, s.e r-eserva la facu.ltadde verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabi lidades qu.e estable(e la lGPGIR, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas' vigentes aplicables en la materia. . .. 

. •, 
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NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y 1 o permisos que correspondan, entre otros, aquellos 
que enunciativa pero no limitativa-mente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando el sitio cof}taminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resolución, considerando que. ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprc?bación de las actividades comprendidas en ·la Propuesta de 
Remediación. 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpo~ de agua, deberá notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artÍGl:JIO 13 8 fra~ción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación· técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediaci6n registrado con 
número de bitácora 09/J1A1032/04/17 que aquí se resuelve, se reali:zó en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se coñduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fraccrón 11 y 111, del artículo 420 Quater 
del Código Penal Federal, r~ferente a los deli.tos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las -acciones de remediación deberán realizarse con est ricto apego 
a la. Propuesta ·.de Remediación aprobada y .a las Condicionantes ·establecidas · en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia.- Las violaciones a los.prec::eptos establecidos en .dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución proc.éde el recurso de· reyisión a que 
se refiere el art_ículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, mismo· que podrá presentar dentro del plazo de qÚince días contados a partir del 
día siguiente a aquél él'} que surta efectos la notificación de la m.isma. 
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DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de .Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A· M E N T E 
EL DIRECTOR GENERA( 

. JOSÉ Á_L VAREZ .ROSAS . . 

P r un uso resoonsable del oaoel, las cooias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
é .c.p. lng. Carlos de· R.~g_ules .Ruiz-Funes.c Director Ejecl!tiwo de la ASEA. c.arlos.regules@asea.gob.mx 

lrÍg. José Luis' .Gonzalez.-- Jefe de "la l:Jnidad de ·sup-ervisión, · Inspección. y Vigilancia Industrial de la ,!\SEA 
· j~se .gonza'iez@aseagob.mx · · · 

Lic.- Alfredo · O.rellaAa Moyao.- ·. Jefe de la Unidad . de:· Asuntos· Jurídicos de · la B~SEA 
alfredo.orellana@ase·a.gob.m·x 
Biol. Ulises Cardona Torres...- Jefe cie la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea,gob.mx 

No. de Bitácora: 09/J1Al.Q3,2/04/17 · · 

' . , 
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